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considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
asimismo, se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el 
solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer 
cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley. 

Capítulo 111 
Del Recurso de Revisión ante el Instituto 

Artículo 146. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimientos relacionados con el 
recurso de revisión ante el Instituto se desarrollarán conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título 
Octavo de la Ley General y a las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera 
directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. 
Deberán preverse mecanismos accesibles para personas con discapacidad. 

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les dificulte una comunicación 
clara y precisa o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se procurará proporcionarles 
gratuitamente un traductor o intérprete. 

En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia , ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la Unidad de 
Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada al organismo garante, para que determine 
mediante acuerdo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a la 
información. 

Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de: 

l. La clasificación de la información; 

11. La declaración de inexistencia de información; 

111. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la Ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 
para el solicitante; 
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IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
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XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 

XIII. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que 
proceda por las causales señaladas en las fracciones 111 , VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible de ser 
impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

Artículo 149. El recurso de revisión deberá contener: 

l. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

11. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 
interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

111. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

V. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 
salvo en el caso de respuesta de la solicitud. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes 
someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

Artículo 150. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá 
al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con 
el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, 
se desechará el recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, 
por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 

En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notificaciones o, en su defecto, 
no haya sido posible practicar la notificación, se realizará por estrados del Instituto. 

No podrá prevenirse por el nombre o los datos de la personalidad que proporcione el solicitante. 
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